
Secretaria: Hoy 27 de septiembre de 2022, paso al despacho del señor Juez, el anterior 
memorial, junto con el asunto a que hace referencia, informándole que, habiéndose 
exhortado a la entidad territorial para practicar el secuestro, hasta el momento no se 
tiene noticia sobre el agotamiento de la comisión a la que alude el profesional del 
derecho. Sírvase proveer.  

 
FRANK TOBAR VARGAS 

secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiocho  (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

       

As No. 239 

Rad. 76 520 3103 004 2019 00208 00 
Efectividad de la garantía real 

 
Teniendo en cuenta que en la providencia del 1 de agosto del año en curso se impartió 
la comisión a la cual alude el profesional del derecho y que hasta el momento de la 
misma no se ha acreditado el correspondiente diligenciamiento, tal y como reposa en 
el expediente digital al cual éste accedió recientemente, necesario resulta que el 
memorialista se atenga a los alcances de la decisión y direccione sus pedimentos a la 
entidad comisionada. Sin más consideraciones de orden legal el juzgado, DISPONE:  
 
ATENGASE el peticionario al estado actual del proceso y a lo resuelto en el asunto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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